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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 105 -2016-GRJ/GGR 

Huancayo, 1 o PLAY 2016 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 403-2016-GRJ/ORAJ de fecha 05 de Mayo del 2016; el 
Informe N° 012-2016-GRJ-GRI de fecha 27 de Abril del 2016; el Informe N° 043- 
2016-GRJ-GRI/SGSLO de fecha 27 de Abril del 2016; la Carta N° 099-2016- 
GRJ/GRI/SGSLO/CO-RAR de fecha 27 de Abril del 2016; la Carta N° 09-2016 —
CONSORCIO SELVA CENTRAL, de fecha 21 de Abril del 2016; la Carta N° 07-
2016-CONSORCIO CORAZÓN DEL VRAE, de fecha 14 de Abril del 2016, mediante 
la cual el Consorcio Corazón del Vrae, solicita al Consorcio Selva Central la 

`<, mpliación de plazo N° 03, de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
)11_15E EDUCACIÓN DE LA I.E. INTEGRADA JAIME CERRON PALOMINO EN EL o 	,2 \o 	/!fC.PP. PUERTO ENE DISTRITO DE RIO TAMBO-PROVINCIA DE SATIPO- 

JUNÍN": y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el "Consorcio Corazón del Vrac", 
scribieron el Contrato N° 747-2014-GRJ-ORAF, con el objeto de la ejecución de 
Obra: "Mejoramiento de los Servicios de Educación de la I.E. Integrada Jaime 

Cerrón Palomino en el CC.PP. Puerto Ene, distrito de Rio Tambo, provincia de 
Satipo, Región Junín", por el monto total de S/. 5'951,000.00 (Cinco Millones 
novecientos cincuenta y un mil con 00/100 Soles). por el sistema de contratación a 
Suma Alzada y a todo costo, con un plazo de ejecución inicial de doscientos 
cuarenta (240) días calendario; 

Que, con Carta N° 07-2016-CONSORCIO CORAZÓN DEL VRAE, de fecha 
14 de .Abril del 2016, el Consorcio Corazón del Vrae (en delante EL CONTRATISTA) 
presenta al Consorcio Selva Central, el sustento técnico con el cual solicita la 
Ampliación de plazo N° 03, de la obra precitada, por un periodo de (119) días 
calendarios: 

Que, mediante Carta N° 09-2016 — CONSORCIO SELVA CENTRAL, de 
fecha 21 de Abril del 2016, el Ing. Christian R. Álvarez Paitampoma, Representante 
Legal de la Supervisión de Obra, sobre el pedido de Ampliación de plazo de obra, 
presentado por la empresa contratista, luego de realizar una evaluación integral de 
ios documentos que forman parte del expediente administrativo concluye que se 
debe aprobar la ampliación de plazo N° 03, por el periodo de (118) días calendarios; 
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Que, con Carta N° 099-2016-GRJ/GRI/SGSLO/CO-RAR de fecha 27 de Abril 
del 2016, el Arq. Raúl Alcarraz Ricaldi, Coordinador de Obras, respecto a la solicitud 
de Ampliación de plazo de obra, después de evaluar los documentos que forman 
parte del expediente administrativo concluye, que se debe aprobar la Ampliación de 
plazo N° 03, por el periodo de (117) días calendarios; 

Que, mediante Informe N° 043-2016-GRJ-GRI/SGSLO de fecha 27 de Abril 
del 2016, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, sobre el pedido de 
ampliación de plazo de obra, presentado por el Contratista, luego de realizar una 
evaluación integral de los documentos que forman parte del expediente 
administrativo concluye, que se debe aprobar la Ampliación de plazo N° 03, por el 
periodo de (117) días calendarios; 

Que, con Informe N° 012-2016-GRJ-GRI de fecha 27 de Abril del 2016, el 
Ing. William Teddy Bejarano Rivera, respecto a la solicitud de Ampliación de plazo, 
después de haber realizado un análisis exhaustivo de los documentos que obran en 
autos, concluye que se debe aprobar la Ampliación de plazo N° 03, por el periodo 
de (117) días calendarios. 

t1 

Que, sobre el particular, la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
Decreto Legislativo N° 1017, modificado por la Ley N° 29873, en el numeral 41.6. 
del Artículo 41° establece: 

"El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos 
y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que 
modifiquen el cronograma contractual" 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 138-2012- 
EF, en el Artículo 200° (en adelante EL REGLAMENTO), establece que: 

"De conformidad con el artículo 41° de la Ley, el contratista podrá solicitar 
la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales 
ajenas a la voluntad del contratista, siempre que modifiquen la ruta crítica del 
programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de 
ampliación: 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
2. Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones por 

causas atribuibles a la Entidad. 
3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. 
4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. (...)". 

Que, en relación con lo señalado, se debe considerar lo dispuesto en el 
Artículo 201° del Reglamento, el cual establece el procedimiento para la ampliación 
de plazo de obra, precisando que el contratista deberá anotar por intermedio del 



1.1  

Que, del mismo modo, advirtiéndose en el expediente que mediante Carta N° 
j, 	24-2015-CONSORCIO SELVA CENTAL e Informe N° 10-2015-ING Q.S.H.A. se 

solicitó al Gobierno Regional absolver consultas y remitir documentación, las cuales 
a la fecha no fueron absueltas, por lo que debe deslindarse responsabilidad 
administrativa por parte de la sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, 
ante este accionar que ocasiono perjuicio en la presente obra; 

Residente de Obra las circunstancias que a su criterio determinan la configuración 
de alguna de las causales señaladas en el párrafo anterior. En esa medida dentro 
de los quince (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista 
cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante el Inspector o 
Supervisor de Obra según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica 
del programa de ejecución de obra vigente y el plazo adicional resulte necesario 
para la culminación de la obra; 

Que, respecto a lo advertido en el considerando anterior se observa de autos 
las copias del cuaderno de obra en el cual el Residente y Supervisor de Obra anotan 
las ocurrencias que conllevan al pedido de ampliación, siendo en el presenta caso 
la afectación a la sub partida: Cerco Perimétrico en la programación PERTC CPM y 
el calendario de Ejecución de Obra vigente aprobado, además de indicar la 
necesidad de solicitar a la Entidad la ampliación de plazo. Por lo que en merito a lo 
señalado en los párrafos anteriores, queda acreditado las circunstancias que 
motivaron el pedido de ampliación de plazo; 

Que, es necesario precisar que la última anotación del asiento de obra es el 
4i/N° 228 de fecha 19 de Noviembre del 2015, debiéndose haber presentado la 

solicitud de Ampliación durante los (15) días posteriores a dicha anotación. Téngase 
en cuenta que la paralización de la obra se inició el día 28 de Diciembre del 2015. 
por lo que, resultaría improcedente la aprobación de dicha ampliación, por ser 
extemporánea; 
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Que, asimismo, visto el Informe Técnico N° 043-2016-GRJ-GRI/SGSLO y el 
Informe N° 012-2016-GRJ/GRI; se advierte que son documentos similares en la 
forma y contenido; siendo incongruentes e imprecisos dichos informes ya que 

o FtEG/o 	conforme al MOF es función de ambas oficinas supervisar, analizar técnicamente y 
*El 	<- 

‘4( 	 ,... consecuentemente emitir un informe claro y preciso por lo que se deslinda 
o 	z responsabilidad administrativa por el deficiente cumplimiento de sus funciones. 

• Solicitándose se exhorte una vez más la diligencia y cumplimiento de sus funciones 
17.  de dichas oficinas; 

Que, durante el procedimiento de evaluación del presente expediente, a la 
fecha se han dilatado innecesariamente el procedimiento, dado que la Gerencia 

egional de Infraestructura ha tenido el expediente por cinco días, desde que la Sub 
rencia de Supervisión y Liquidación de Obras lo remitiera a la Gerencia Regional 
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de Infraestructura, con fecha 27 de Abril del 2016; por lo que cabe señalar que este 
actuar, respecto al procedimiento administrativo es contrario a las normas que rigen 
la administración pública, en consecuencia, existe responsabilidad disciplinaria de 
parte del funcionario y/o servidor encargado, por no cumplir con derivar en el plazo 
más breve y de manera oportuna el expediente, conforme lo prescribe el Artículo 
131° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, estando a 
que en el presente caso que se aplica el Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado y el computo es por días calendario; 

Que, sin perjuicio de lo indicado, se advierte que la Carta N° 099-2016- 
GRJ/GRI/SGSLO/CO-RAR suscrita por el Arq. Raúl Alcarraz Ricaldi, se efectúa sin 
consignar el cargo de Coordinador de Obras, por lo que debe tenerse en cuanta lo 
dispuesto por el Artículo 173° de La Ley N° 27444: "Toda Autoridad, cuando formule 
informes (...) suscribiéndolos con su firma habitual, consignando su nombre, apellido y 
cargo"; 

\, 
Que, a razón de los considerandos expuestos, contando con el Informe Legal 

N° 403-2016-GRJ/ORAJ de fecha 05 de Mayo del 2016, además de los documentos 
emitidos por el Supervisor de Obra, Coordinador de Obra, Sub Gerente de 
Supervisión y Liquidación de Obras, y con la conformidad de la Gerencia Regional 

_--de Infraestructura, resulta pertinente APROBAR la solicitud de Ampliación de Plazo 

■N° 03, de la obra: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE LA 
. INTEGRADA JAIME CERRON PALOMINO EN EL CC.PP. PUERTO ENE, 

l‘b TRITO DE RÍO TAMBO, PROVINCIA DE SATIPO-REGIÓN JUNÍN'', por un 
q' GERiniCw 
  ;'driodo de ciento diecisiete (117) días calendarios, del 23 de Abril al 17 de Agosto 

-del 2016, sin reconocimiento de mayores gastos generales; a través de la emisión 
~NIN

-:: del acto resolutivo correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y contando la visacion del Sub Gerente citado, del Gerente Regional de 
Infraestructura y Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva 
Regional N° 192-2016-GR-JUNIN/GR y Resolución Ejecutiva Regional N° 114- 
2016-GR-JUNIN/GR; 

SE RESUELVE: 

   

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la solicitud de Ampliación de plazo N° 
03, de la obra "Mejoramiento de los Servicios de Educación de la I.E. Integrada 
Jaime Cerrón Palomino en el CC.PP. Puerto Ene, distrito de Río Tambo, 
provincia de Satipo, Región Junín", presentado por la Srta. Mariela Liliana 
Ninanya Munive -- Representante Legal del CONSORCIO CORAZÓN DEL VRAE., 
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por un periodo de ciento siete (117) días calendarios, contabilizado a partir del 23 
de Abril al 17 de Agosto del 2016, sin reconocimiento de mayores gastos 
generales; conforme a las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMÍTASE copias de los actuados a la Secretaría 
Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Sede Central, a fin que 
conforme a sus funciones y atribuciones, deslinde responsabilidades por la dilación 
innecesaria en el procedimiento, de parte de la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras y por la negligencia en el incumplimiento de funciones de parte 
de la Gerencia Regional de Infraestructura. 

ARTICULO TERCERO.- EXHORTAR una vez más, a la Gerencia Regional 
de Infraestructura y a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, ser 
más diligente en el cumplimiento de sus funciones y emitir sus documentos de 
manera clara y precisa, respetando las características que contiene un informe. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución, al Consorcio 
Corazón del Vrae, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub Gerencia de 
Supervi5n y Liquidación de Obras y a los demás Órvics Competentes del 
Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL ,IUNIN 

g 1 
Abop. JAVIER  Ri 	E SALOM 

GIERENYE GENERAL, 
GOBIERNO REGIONAL JUNiN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y finas pertinentes 
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